
 ñA¶o de la Universalizaci·n de la Saludò 

Gerencia de Administración 

Subgerencia de Recursos Humanos 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 
 DECRETO LEGISLATIVO 1057  

PROCESO CAS N° 005-2020-MPL-GA/SGRH 
 

I. GENERALIDADES 

 
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de: 
 

CANTIDAD CARGO CODIGO MPL 
 

   

01 AUXILIAR ADMINISTRATIVO GCSC-02 

01 ASISTENTE ADMINISTRATIVO GCSC-03 

03 SERENO A PIE GCSC-04 

07 OPERADOR DE CÁMARAS GCSC-05 
07 
 

GRUPO DE INTERVENCIÓN RÁPIDA 
(GIR) GCSC-06 

12 SERENO CHOFER GCSC-07 
02 INSPECTOR DE TRÁNSITO GCSC-08 
02 TELEFONISTA GCSC-09 
02 CHOFER DE GERENCIA GCSC-10 
03 SUPERVISOR OPERATIVO GCSC-11     

 
2. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGÁNICA Y/O ÁREA SOLICITANTE 

GERENCIA DE COORDINACIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

 
3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN Subgerencia de Recursos Humanos 
 

4. BASE LEGAL  
a) Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios.  
b) Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por el Decreto Supremo Nº 075-
2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM.  
c) Ley 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 
Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales.  
d) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
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A. AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 

 

 

 

REQUISITOS 
MINIMO/PERFIL 

DETALLE 

 
Experiencia Laboral y/o 
Profesional 

 

¶ Experiencia general: mínima de tres (3) años en el sector 

público y/o privado. 

¶ Experiencia específica: mínima de tres (3) años en 

labores relacionadas al puesto convocado. 

¶ Experiencia específica mínima de un (1) año en 

experiencia requerida para el puesto convocado en el 

sector público. 

Habilidades y 
Competencias 

¶ Cooperación, iniciativa, análisis, orden, atención, control, 

razonamiento lógico. 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios 

¶ Nivel educativo: Técnico 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

¶ Cursos de especialización relacionados al puesto 
convocado (cursos de especialización como mínimo 24 
horas de capacitación). 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

¶ Conocimiento de ofimática básico / conocimientos 
relacionados con el puesto convocado 

 
 
 
Otros requerimientos 

¶ Horario rotativo ɀ 48 horas semanales. 
¶ Ausencia de antecedentes penales y judiciales, de 

sanciones de cese, destitución o despido, por falta 
administrativa disciplinaria o proceso de determinación 
de responsabilidades, así como, no mantener proceso 
judicial pendiente con la entidad por razones 
funcionales con carácter preexistente a su postulación. 

¶ No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad con 
funcionarios y directivos de la entidad, aun cuando 
estos hayan cesado en sus funciones en los últimos dos 
años; así como, no haber desempeñado en la entidad, 
durante los dos años anteriores, actividades de gestión 
en funciones ejecutivas o de asesoría.  

¶ Cumpla con los requisitos Mínimos/Perfil señalados en 
el cuadro anterior.  

¶ No tenga inhabilitación vigente para prestar servicios al 
Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE 
SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO (Resolución 
Ministerial Nº 015-2015-PCM, publicado el 20 de enero de 
ΤΡΣΧȟ ÑÕÅ ÁÐÒÏÂĕ ÌÁ Ȱ$ÉÒÅÃÔÉÖÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÕÓÏȟ ÒÅÇÉÓÔÒÏ Ù 
consulta del Sistema Electrónico del Registro Nacional 
de Sanciones de Destitución y Despido ɀ 2.3$$ȱȢ  

¶ No tenga inhabilitación administrativa ni judicial vigente 
con el Estado.  

¶ No tenga impedimento para ser trabajador, 
expresamente previstos por las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia.  

¶ Se encuentre en condición de ACTIVO y HABIDO en el 
Registro Único de Contribuyentes ɀ RUC (Reporte de 
SUNAT).  

¶ Posea DNI (legible), VIGENTE al menos entre la fecha de 
presentación de propuestas a la firma del contrato 
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B. ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
 

 
REQUISITOS 

MINIMO/PERFIL 
DETALLE 

 
Experiencia Laboral y/o 
Profesional 

 

¶ Experiencia general: mínima de tres (3) años en el sector 

público y/o privado. 

¶ Experiencia específica: mínima de tres (3) años en 

labores relacionadas al puesto convocado. 

¶ Experiencia específica mínima de un (1) año en 

experiencia requerida para el puesto convocado en el 

sector público. 

Habilidades y 
Competencias 

¶ Cooperación, iniciativa, análisis, orden, atención, control, 

razonamiento lógico. 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios 

¶ Nivel educativo: Técnico  
¶ Grado: Egresado 
¶ Carrera: Administración, Economía, Ingeniería o carreras 

afines. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

¶ Cursos de especialización relacionados al puesto 
convocado (cursos de especialización como mínimo 24 
horas de capacitación). 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

¶ Conocimiento de ofimática básico / conocimientos 
relacionados con el puesto convocado 

Otros requerimientos 

¶ Horario rotativo ɀ 48 horas semanales. 
¶ Ausencia de antecedentes penales y judiciales, de 

sanciones de cese, destitución o despido, por falta 
administrativa disciplinaria o proceso de determinación 
de responsabilidades, así como, no mantener proceso 
judicial pendiente con la entidad por razones 
funcionales con carácter preexistente a su postulación. 

¶ No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad con 
funcionarios y directivos de la entidad, aun cuando 
estos hayan cesado en sus funciones en los últimos dos 
años; así como, no haber desempeñado en la entidad, 
durante los dos años anteriores, actividades de gestión 
en funciones ejecutivas o de asesoría.  

¶ Cumpla con los requisitos Mínimos/Perfil señalados en 
el cuadro anterior.  

¶ No tenga inhabilitación vigente para prestar servicios al 
Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE 
SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO (Resolución 
Ministerial Nº 015-2015-PCM, publicado el 20 de enero de 
ΤΡΣΧȟ ÑÕÅ ÁÐÒÏÂĕ ÌÁ Ȱ$ÉÒÅÃÔÉÖÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÕÓÏȟ ÒÅÇÉÓÔÒÏ Ù 
consulta del Sistema Electrónico del Registro Nacional 
de Sanciones de Destitución y Despido ɀ 2.3$$ȱȢ  

¶ No tenga inhabilitación administrativa ni judicial vigente 
con el Estado.  

¶ No tenga impedimento para ser trabajador, 
expresamente previstos por las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia.  

¶ Se encuentre en condición de ACTIVO y HABIDO en el 
Registro Único de Contribuyentes ɀ RUC (Reporte de 
SUNAT).  

¶ Posea DNI (legible), VIGENTE al menos entre la fecha de 
presentación de propuestas a la firma del contrato 
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C. SERENO A PIE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

REQUISITOS 
MINIMO/PERFIL 

DETALLE 

 
Experiencia Laboral y/o 
Profesional 

 

¶ Experiencia general: mínima de tres (3) años en el sector 

público y/o privado. 

¶ Experiencia específica: mínima de tres (3) años en 

labores relacionadas al puesto convocado. 

¶ Experiencia específica mínima de un (1) año en 

experiencia requerida para el puesto convocado en el 

sector público. 

Habilidades y 
Competencias 

¶ Planificación, autocontrol e iniciativa 

¶ Organizacionales: Calidad, excelencia y orientación a 

habilidades y resultados. 

¶ Técnicas:  organización, credibilidad 

¶ Conductuales: Comunicación efectiva. 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios 

¶ Nivel educativo: Secundaria completa 
 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

¶ No indispensable 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

¶ Experiencia en labores de la especialidad, Conocimiento 
de ofimática básico / conocimientos relacionados con el 
puesto convocado 

Otros requerimientos 

¶ Horario rotativo ɀ 48 horas semanales. 
¶ Ausencia de antecedentes penales y judiciales, de 

sanciones de cese, destitución o despido, por falta 
administrativa disciplinaria o proceso de determinación 
de responsabilidades, así como, no mantener proceso 
judicial pendiente con la entidad por razones 
funcionales con carácter preexistente a su postulación. 

¶ No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad con 
funcionarios y directivos de la entidad, aun cuando 
estos hayan cesado en sus funciones en los últimos dos 
años; así como, no haber desempeñado en la entidad, 
durante los dos años anteriores, actividades de gestión 
en funciones ejecutivas o de asesoría.  

¶ Cumpla con los requisitos Mínimos/Perfil señalados en 
el cuadro anterior.  

¶ No tenga inhabilitación vigente para prestar servicios al 
Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE 
SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO (Resolución 
Ministerial Nº 015-2015-PCM, publicado el 20 de enero de 
ΤΡΣΧȟ ÑÕÅ ÁÐÒÏÂĕ ÌÁ Ȱ$ÉÒÅÃÔÉÖÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÕÓÏȟ ÒÅÇÉÓÔÒÏ Ù 
consulta del Sistema Electrónico del Registro Nacional 
de Sanciones de Destitución y Despido ɀ 2.3$$ȱȢ  

¶ No tenga inhabilitación administrativa ni judicial vigente 
con el Estado.  

¶ No tenga impedimento para ser trabajador, 
expresamente previstos por las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia.  

¶ Se encuentre en condición de ACTIVO y HABIDO en el 
Registro Único de Contribuyentes ɀ RUC (Reporte de 
SUNAT).  

¶ Posea DNI (legible), VIGENTE al menos entre la fecha de 
presentación de propuestas a la firma del contrato 
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D. OPERADOR DE CÁMARA 
 

 
REQUISITOS 

MINIMO/PERFIL 
DETALLE 

 
Experiencia Laboral y/o 
Profesional 

 

¶ Experiencia general: mínima de tres (3) años en el sector 

público y/o privado. 

¶ Experiencia específica: mínima de tres (3) años en 

labores relacionadas al puesto convocado. 

¶ Experiencia específica mínima de un (1) año en 

experiencia requerida para el puesto convocado en el 

sector público. 

Habilidades y 
Competencias 

¶ Planificación, autocontrol e iniciativa 

¶ Organizacionales: Calidad, excelencia y orientación a 

habilidades y resultados. 

¶ Técnicas: organización, credibilidad 

¶ Conductuales: Comunicación efectiva. 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios 

¶ Nivel educativo: Técnica completa 
 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

¶ No indispensable 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

¶ Capacitación especializada en el área.  Experiencia en 
labores de la especialidad, Conocimiento de ofimática 
básico  

Otros requerimientos 

¶ Horario rotativo ɀ 48 horas semanales. 
¶ Ausencia de antecedentes penales y judiciales, de 

sanciones de cese, destitución o despido, por falta 
administrativa disciplinaria o proceso de determinación 
de responsabilidades, así como, no mantener proceso 
judicial pendiente con la entidad por razones 
funcionales con carácter preexistente a su postulación. 

¶ No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad con 
funcionarios y directivos de la entidad, aun cuando 
estos hayan cesado en sus funciones en los últimos dos 
años; así como, no haber desempeñado en la entidad, 
durante los dos años anteriores, actividades de gestión 
en funciones ejecutivas o de asesoría.  

¶ Cumpla con los requisitos Mínimos/Perfil señalados en 
el cuadro anterior.  

¶ No tenga inhabilitación vigente para prestar servicios al 
Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE 
SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO (Resolución 
Ministerial Nº 015-2015-PCM, publicado el 20 de enero de 
2015, quÅ ÁÐÒÏÂĕ ÌÁ Ȱ$ÉÒÅÃÔÉÖÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÕÓÏȟ ÒÅÇÉÓÔÒÏ Ù 
consulta del Sistema Electrónico del Registro Nacional 
de Sanciones de Destitución y Despido ɀ 2.3$$ȱȢ  

¶ No tenga inhabilitación administrativa ni judicial vigente 
con el Estado.  

¶ No tenga impedimento para ser trabajador, 
expresamente previstos por las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia.  

¶ Se encuentre en condición de ACTIVO y HABIDO en el 
Registro Único de Contribuyentes ɀ RUC (Reporte de 
SUNAT).  

¶ Posea DNI (legible), VIGENTE al menos entre la fecha de 
presentación de propuestas a la firma del contrato 
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E. GRUPO DE INTERVENCIÓN RÁPIDA 
 

REQUISITOS 
MINIMO/PERFIL 

DETALLE 

 
Experiencia Laboral y/o 
Profesional 

 

¶ Experiencia general: mínima de tres (3) años en el sector 

público y/o privado. 

¶ Experiencia específica: mínima de tres (3) años en 

labores relacionadas al puesto convocado. 

¶ Experiencia específica mínima de un (1) año en 

experiencia requerida para el puesto convocado en el 

sector público. 

Habilidades y 
Competencias 

¶ Atención, iniciativa y dinamismo.  

¶ Organizacionales: Calidad, excelencia y orientación a 

habilidades y resultados. 

¶ Técnicas: Planificación, organización, credibilidad 

¶ Conductuales: Comunicación efectiva. 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios 

¶ Nivel educativo: Técnica completa 
 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

¶ No indispensable 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

¶ Capacitación especializada en el área.  Experiencia en 
labores de la especialidad, Conocimiento de ofimática 
básico  

Otros requerimientos 

¶ Horario rotativo ɀ 48 horas semanales. 
¶ Ausencia de antecedentes penales y judiciales, de 

sanciones de cese, destitución o despido, por falta 
administrativa disciplinaria o proceso de determinación 
de responsabilidades, así como, no mantener proceso 
judicial pendiente con la entidad por razones 
funcionales con carácter preexistente a su postulación. 

¶ No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad con 
funcionarios y directivos de la entidad, aun cuando 
estos hayan cesado en sus funciones en los últimos dos 
años; así como, no haber desempeñado en la entidad, 
durante los dos años anteriores, actividades de gestión 
en funciones ejecutivas o de asesoría.  

¶ Cumpla con los requisitos Mínimos/Perfil señalados en 
el cuadro anterior.  

¶ No tenga inhabilitación vigente para prestar servicios al 
Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE 
SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO (Resolución 
Ministerial Nº 015-2015-PCM, publicado el 20 de enero de 
ΤΡΣΧȟ ÑÕÅ ÁÐÒÏÂĕ ÌÁ Ȱ$ÉÒÅÃÔÉÖÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÕÓÏȟ ÒÅÇistro y 
consulta del Sistema Electrónico del Registro Nacional 
de Sanciones de Destitución y Despido ɀ 2.3$$ȱȢ  

¶ No tenga inhabilitación administrativa ni judicial vigente 
con el Estado.  

¶ No tenga impedimento para ser trabajador, 
expresamente previstos por las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia.  

¶ Se encuentre en condición de ACTIVO y HABIDO en el 
Registro Único de Contribuyentes ɀ RUC (Reporte de 
SUNAT).  

¶ Posea DNI (legible), VIGENTE al menos entre la fecha de 
presentación de propuestas a la firma del contrato 



 ñA¶o de la Universalizaci·n de la Saludò 

Gerencia de Administración 

Subgerencia de Recursos Humanos 

F. SERENO CHOFER 
 

 

G.  

REQUISITOS 
MINIMO/PERFIL 

DETALLE 

 
Experiencia Laboral y/o 
Profesional 

 

¶ Experiencia general: mínima de tres (3) años en el sector 

público y/o privado. 

¶ Experiencia específica: mínima de tres (3) años en 

labores relacionadas al puesto convocado. 

¶ Experiencia específica mínima de un (1) año en 

experiencia requerida para el puesto convocado en el 

sector público. 

Habilidades y 
Competencias 

¶ Atención, iniciativa y dinamismo.  

¶ Organizacionales: Calidad, excelencia y orientación a 

habilidades y resultados. 

¶ Técnicas: Planificación, organización, credibilidad 

¶ Conductuales: Comunicación efectiva. 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios 

¶ Nivel educativo: Técnica completa 
 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

¶ No indispensable 
¶ Contar con brevete clase IIA 
¶ Record de conducir actualizado 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

¶ Conocimiento básico de mecánica automotriz 
¶ Técnico de seguridad, puesto y/o cargo 
¶ Dominio de regla de tránsito y transporte público 
¶ Conocimiento de ofimática básico  

Otros requerimientos 

¶ Horario rotativo ɀ 48 horas semanales. 
¶ Ausencia de antecedentes penales y judiciales, de 

sanciones de cese, destitución o despido, por falta 
administrativa disciplinaria o proceso de determinación 
de responsabilidades, así como, no mantener proceso 
judicial pendiente con la entidad por razones funcionales 
con carácter preexistente a su postulación. 

¶ No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad con 
funcionarios y directivos de la entidad, aun cuando estos 
hayan cesado en sus funciones en los últimos dos años; 
así como, no haber desempeñado en la entidad, durante 
los dos años anteriores, actividades de gestión en 
funciones ejecutivas o de asesoría.  

¶ Cumpla con los requisitos Mínimos/Perfil señalados en el 
cuadro anterior.  

¶ No tenga inhabilitación vigente para prestar servicios al 
Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE 
SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO (Resolución 
Ministerial Nº 015-2015-PCM, publicado el 20 de enero de 
ΤΡΣΧȟ ÑÕÅ ÁÐÒÏÂĕ ÌÁ Ȱ$ÉÒÅÃÔÉÖÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÕÓÏȟ ÒÅÇÉÓÔÒÏ Ù 
consulta del Sistema Electrónico del Registro Nacional de 
Sanciones de Destitución y Despido ɀ 2.3$$ȱȢ  

¶ No tenga inhabilitación administrativa ni judicial vigente 
con el Estado.  

¶ No tenga impedimento para ser trabajador, 
expresamente previstos por las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia.  

¶ Se encuentre en condición de ACTIVO y HABIDO en el 
Registro Único de Contribuyentes ɀ RUC (Reporte de 
SUNAT).  
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G. INSPECTOR DE TRÁNSITO 
 

 

¶ Posea DNI (legible), VIGENTE al menos entre la fecha de 
presentación de propuestas a la firma del contrato 

REQUISITOS 
MINIMO/PERFIL 

DETALLE 

 
Experiencia Laboral y/o 
Profesional 

 

¶ Experiencia general: mínima de tres (3) años en el sector 

público y/o privado. 

¶ Experiencia específica: mínima de tres (3) años en 

labores relacionadas al puesto convocado. 

¶ Experiencia específica mínima de un (1) año en 

experiencia requerida para el puesto convocado en el 

sector público. 

Habilidades y 
Competencias 

¶ Atención, iniciativa y dinamismo.  

¶ Organizacionales: Calidad, excelencia y orientación a 

habilidades y resultados. 

¶ Técnicas: Planificación, organización, credibilidad 

¶ Conductuales: Comunicación efectiva. 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios 

¶ Nivel educativo: Técnica completa 
 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

¶ No indispensable 
 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

¶ Conocimiento de ofimática básico  
¶ Conocimiento de distrito de Pueblo Libre. 

Otros requerimientos 

¶ Horario rotativo ɀ 48 horas semanales. 
¶ Ausencia de antecedentes penales y judiciales, de 

sanciones de cese, destitución o despido, por falta 
administrativa disciplinaria o proceso de determinación 
de responsabilidades, así como, no mantener proceso 
judicial pendiente con la entidad por razones funcionales 
con carácter preexistente a su postulación. 

¶ No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad con 
funcionarios y directivos de la entidad, aun cuando estos 
hayan cesado en sus funciones en los últimos dos años; 
así como, no haber desempeñado en la entidad, durante 
los dos años anteriores, actividades de gestión en 
funciones ejecutivas o de asesoría.  

¶ Cumpla con los requisitos Mínimos/Perfil señalados en el 
cuadro anterior.  

¶ No tenga inhabilitación vigente para prestar servicios al 
Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE 
SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO (Resolución 
Ministerial Nº 015-2015-PCM, publicado el 20 de enero de 
ΤΡΣΧȟ ÑÕÅ ÁÐÒÏÂĕ ÌÁ Ȱ$ÉÒÅÃÔÉÖÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÕÓÏȟ ÒÅÇÉÓÔÒÏ Ù 
consulta del Sistema Electrónico del Registro Nacional de 
Sanciones de Destitución y Despido ɀ 2.3$$ȱȢ  

¶ No tenga inhabilitación administrativa ni judicial vigente 
con el Estado.  

¶ No tenga impedimento para ser trabajador, 
expresamente previstos por las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia.  

¶ Se encuentre en condición de ACTIVO y HABIDO en el 
Registro Único de Contribuyentes ɀ RUC (Reporte de 
SUNAT).  

¶  
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H. TELEFONÍSTA 
 
 
 

¶ Posea DNI (legible), VIGENTE al menos entre la fecha de 
presentación de propuestas a la firma del contrato 

REQUISITOS 
MINIMO/PERFIL 

DETALLE 

 
Experiencia Laboral y/o 
Profesional 

 

¶ Experiencia general: mínima de tres (3) años en el sector 

público y/o privado. 

¶ Experiencia específica: mínima de tres (3) años en 

labores relacionadas al puesto convocado. 

¶ Experiencia específica mínima de un (1) año en 

experiencia requerida para el puesto convocado en el 

sector público. 

Habilidades y 
Competencias 

¶ Atención, iniciativa y dinamismo.  

¶ Organizacionales: Calidad, excelencia y orientación a 

habilidades y resultados. 

¶ Técnicas: Planificación, organización, credibilidad 

¶ Conductuales: Comunicación efectiva. 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios 

¶ Nivel educativo: Técnica básica completa 
¶ Grado: Egresado 

 
Cursos y/o estudios de 
especialización 

¶ No indispensable 
 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

¶ Conocimiento de ofimática básico  
¶ Conocimiento de distrito de Pueblo Libre. 

Otros requerimientos 

¶ Horario rotativo ɀ 48 horas semanales. 
¶ Ausencia de antecedentes penales y judiciales, de 

sanciones de cese, destitución o despido, por falta 
administrativa disciplinaria o proceso de determinación 
de responsabilidades, así como, no mantener proceso 
judicial pendiente con la entidad por razones funcionales 
con carácter preexistente a su postulación. 

¶ No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad con 
funcionarios y directivos de la entidad, aun cuando estos 
hayan cesado en sus funciones en los últimos dos años; 
así como, no haber desempeñado en la entidad, durante 
los dos años anteriores, actividades de gestión en 
funciones ejecutivas o de asesoría.  

¶ Cumpla con los requisitos Mínimos/Perfil señalados en el 
cuadro anterior.  

¶ No tenga inhabilitación vigente para prestar servicios al 
Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE 
SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO (Resolución 
Ministerial Nº 015-2015-PCM, publicado el 20 de enero de 
ΤΡΣΧȟ ÑÕÅ ÁÐÒÏÂĕ ÌÁ Ȱ$ÉÒÅÃÔÉÖÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÕÓÏȟ ÒÅÇÉÓÔÒÏ Ù 
consulta del Sistema Electrónico del Registro Nacional de 
Sanciones de Destitución y Despido ɀ RN3$$ȱȢ  

¶ No tenga inhabilitación administrativa ni judicial vigente 
con el Estado.  

¶ No tenga impedimento para ser trabajador, 
expresamente previstos por las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia.  

¶ Se encuentre en condición de ACTIVO y HABIDO en el 
Registro Único de Contribuyentes ɀ RUC (Reporte de 
SUNAT).  

¶  
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I. CHOFER DE GERENCIA 
 
 

¶ Posea DNI (legible), VIGENTE al menos entre la fecha de 
presentación de propuestas a la firma del contrato 

REQUISITOS 
MINIMO/PERFIL 

DETALLE 

 
Experiencia Laboral y/o 
Profesional 

 

¶ Experiencia general: mínima de tres (3) años en el sector 

público y/o privado. 

¶ Experiencia específica: mínima de tres (3) años en 

labores relacionadas al puesto convocado. 

¶ Experiencia específica mínima de un (1) año en 

experiencia requerida para el puesto convocado en el 

sector público. 

Habilidades y 
Competencias 

¶ Atención, iniciativa y dinamismo.  

¶ Organizacionales: Calidad, excelencia y orientación a 

habilidades y resultados. 

¶ Técnicas: Planificación, organización, credibilidad 

¶ Conductuales: Comunicación efectiva. 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios 

¶ Nivel educativo: Técnica básica completa 
¶ Grado: Egresado 

 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

¶ Brevete clase II A  
¶ Record de conductor actualizado 

 
Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

¶ Conocimiento de ofimática básico  
¶ Conocimiento de distrito de Pueblo Libre. 

Otros requerimientos 

¶ Horario rotativo ɀ 48 horas semanales. 
¶ Ausencia de antecedentes penales y judiciales, de 

sanciones de cese, destitución o despido, por falta 
administrativa disciplinaria o proceso de determinación 
de responsabilidades, así como, no mantener proceso 
judicial pendiente con la entidad por razones funcionales 
con carácter preexistente a su postulación. 

¶ No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad con 
funcionarios y directivos de la entidad, aun cuando estos 
hayan cesado en sus funciones en los últimos dos años; 
así como, no haber desempeñado en la entidad, durante 
los dos años anteriores, actividades de gestión en 
funciones ejecutivas o de asesoría.  

¶ Cumpla con los requisitos Mínimos/Perfil señalados en el 
cuadro anterior.  

¶ No tenga inhabilitación vigente para prestar servicios al 
Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE 
SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO (Resolución 
Ministerial Nº 015-2015-PCM, publicado el 20 de enero de 
ΤΡΣΧȟ ÑÕÅ ÁÐÒÏÂĕ ÌÁ Ȱ$ÉÒÅÃÔÉÖÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÕÓÏȟ ÒÅÇÉÓÔÒÏ Ù 
consulta del Sistema Electrónico del Registro Nacional de 
Sanciones de Destitución y Despido ɀ 2.3$$ȱȢ  

¶ No tenga inhabilitación administrativa ni judicial vigente 
con el Estado.  

¶ No tenga impedimento para ser trabajador, 
expresamente previstos por las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia.  

¶ Se encuentre en condición de ACTIVO y HABIDO en el 
Registro Único de Contribuyentes ɀ RUC (Reporte de 
SUNAT).  
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J. SUPERVISOR OPERATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¶ Posea DNI (legible), VIGENTE al menos entre la fecha de 
presentación de propuestas a la firma del contrato 

REQUISITOS 
MINIMO/PERFIL 

DETALLE 

 
Experiencia Laboral y/o 
Profesional 

 

¶ Experiencia general: mínima de tres (3) años en el sector 

público y/o privado. 

¶ Experiencia específica: mínima de tres (3) años en 

labores relacionadas al puesto convocado. 

¶ Experiencia específica mínima de un (1) año en 

experiencia requerida para el puesto convocado en el 

sector público. 

Habilidades y 
Competencias 

¶ Análisis, control, planificación. 

¶ Organizacionales: Calidad, excelencia y orientación a 

habilidades y resultados. 

¶ Técnicas: Planificación, organización, credibilidad 

¶ Conductuales: Comunicación efectiva. 

¶ Trabajo en equipo, capacidad de trabajo bajo presión 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios 

¶ Nivel educativo: Técnica básica completa 
¶ Grado: Egresado 

 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

¶ Cursos relacionados con el puesto convocado 
¶ Brevete clase 2B 
¶ Record de conductor actualizado 

 
Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

¶ Conocimiento de ofimática básico  
¶ Conocimiento de distrito de Pueblo Libre. 

Otros requerimientos 

¶ Horario rotativo ɀ 48 horas semanales. 
¶ Ausencia de antecedentes penales y judiciales, de 

sanciones de cese, destitución o despido, por falta 
administrativa disciplinaria o proceso de determinación 
de responsabilidades, así como, no mantener proceso 
judicial pendiente con la entidad por razones funcionales 
con carácter preexistente a su postulación. 

¶ No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad con 
funcionarios y directivos de la entidad, aun cuando estos 
hayan cesado en sus funciones en los últimos dos años; 
así como, no haber desempeñado en la entidad, durante 
los dos años anteriores, actividades de gestión en 
funciones ejecutivas o de asesoría.  

¶ Cumpla con los requisitos Mínimos/Perfil señalados en el 
cuadro anterior.  

¶ No tenga inhabilitación vigente para prestar servicios al 
Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE 
SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO (Resolución 
Ministerial Nº 015-2015-PCM, publicado el 20 de enero de 
ΤΡΣΧȟ ÑÕÅ ÁÐÒÏÂĕ ÌÁ Ȱ$ÉÒÅÃÔÉÖÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÕÓÏȟ ÒÅÇÉÓÔÒÏ Ù 
consulta del Sistema Electrónico del Registro Nacional de 
Sanciones de Destitución y Despido ɀ 2.3$$ȱȢ  

¶ No tenga inhabilitación administrativa ni judicial vigente 
con el Estado.  

¶ No tenga impedimento para ser trabajador, 
expresamente previstos por las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia.  
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II.  CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

 
A. AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Principales funciones a desarrollar: 
 

¶ Formular permanentemente apreciaciones de situaciones y de inteligencia de la 
problemática delincuencial.      

¶ Formular los planes y ordenes de operaciones sobre las diferentes funciones que 
cumplirá el personal de Serenazgo, como particularmente en eventos especiales. 

¶ Disponer la supervisión del cumplimiento de las normas de seguridad ciudadana en 
los eventos de carácter público donde se lleven a cabo eventos de interés y beneficio 
para la comunidad.       

¶ Formular el plan de estudios para la capacitación permanente del personal de 
Serenazgo. Coordinar permanentemente con los Señores Comisarios de la 
Jurisdicción, para analizar la problemática delincuencial y formular los respectivos 
planes de operaciones para prevenir y combatir la delincuencia.   

¶ Evaluar la producción del personal de Serenazgo y propondrá las medidas para 
separar situaciones problemáticas.       

¶ Coordinar permanentemente con los Supervisores de los diferentes turnos, las 
emergencias recibidas por la central de comunicaciones. 

¶ Otras funciones que le asigne su jefe inmediato superior inherentes a la misión del 
puesto.  

 
B. ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
     Principales Funciones a desarrollar: 
 

¶ Recoger y organizar información a fin de contribuir con la elaboración de 
documentos de competencia de la Subgerencia.    

¶ Coordinar las reuniones y/o actividades de la Subgerencia.    

¶ Coordinar con las unidades orgánicas administrativas.    

¶ Revisar intranet y correos institucionales en forma diaria, para gestionar los asuntos 
de sus competencias.       

¶ Apoyar en la organización, preparación de expedientes y proyectos.  

¶ Archivar los documentos de sus competencias.  
 

C. SERENO APIE 
      Principales funciones a desarrollar: 

 

¶ Velar por la integridad física y paz social de las personas.   

¶ Prevenir la violencia, los actos delictivos, faltas y contravenciones mediante el 
patrullaje a pie o en bicicleta.      

¶ Prestar atención al público en general y apoyo al vecino en caso que lo requiera de 
acuerdo a las disposiciones.      

¶ Brindar información y orientación en general a los vecinos, transeúntes y público en 
    

¶ Prestar apoyo a las Gerencias de la Municipalidad en cuestiones de seguridad. 

¶ Participar en las capacitaciones programadas.    

¶ Otras funciones que se le asigne.       

¶ Se encuentre en condición de ACTIVO y HABIDO en el 
Registro Único de Contribuyentes ɀ RUC (Reporte de 
SUNAT).  

¶ Posea DNI (legible), VIGENTE al menos entre la fecha de 
presentación de propuestas a la firma del contrato 
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D. OPERADOR DE CÁMARA        
 Principales funciones a desarrollar        
            

¶ Operar las Cámaras de video asignadas a la Central de Alerta de Pueblo Libre. 

¶ Grabar, monitorear las cámaras a fin de prevenir hechos sospechosos. 

¶ Dar cuenta en forma oportuna de las novedades de importancia y los módulos de 
video vigilancia. 

¶ Participar en las capacitaciones programadas.  

¶ Otras funciones que se le asigne.   
  

E. GRUPO DE INTERVENCIÓN RÁPIDA 
Principales funciones a desarrollar: 

 

¶ Realizar el servicio de patrullaje y vigilancia en una determinada zona de 
responsabilidad, en vehículo asignado en el sector a su cargo, para mantener la 
Seguridad y el orden en el distrito.  

¶ Realizar el servicio de patrullaje y vigilancia en una determinada zona de 
responsabilidad, en vehículo asignado en el sector a su cargo, para mantener la 
Seguridad y el orden en el distrito.  

¶ Realizar intervenciones, de acuerdo a normas y ordenanzas en temas de seguridad 
ciudadana, para evitar actos directivos y mantener el orden en el distrito.  
  

¶ Apoyar a la policía Nacional del Perú, de acuerdo a la problemática que se presente, 
dentro de las facultades que posee, parta mantener el orden en el distrito de pueblo 
libre.  

¶ Realizar las acciones correspondientes antes situaciones de emergencia y/o 
catástrofes antes, durante y después de la ocurrencia.  

¶ Otras funciones que por la naturaleza del servicio requiera la Gerencia de Coordinación 
de la Seguridad Ciudadana.  

 
F. SERENO  CHOFER 
 Principales funciones a desarrollar: 
 

¶ Prevenir la violencia, los actos delictivos, faltas y contravenciones mediante el 
patrullaje diario en la jurisdicción en los vehículos asignados a la gerencia.  

¶ Orientar, colaborar y apoyar al vecino en caso que lo requiera.  

¶ Apoyo a la Policía Nacional del Perú en cualquier intervención que realice.  

¶ Velar por e
que se le asigne. 

¶ Prestar apoyo a las Gerencias de la Municipalidad en cuestiones de seguridad. 

¶ Participar en las capacitaciones programadas.     
           
   

G. INSPECTOR DE TRÁNSITO       
Principales funciones a desarrollar:   
 

¶ Desarrollo de los entrenamientos y prácticas de los Brigadistas Peatonales de la 
Municipalidad de Pueblo Libre, para el aceleramiento del tránsito.  

¶ Ordenamiento y agilización del transporte privado y público, en las principales vías de 
Pueblo Libre y operativo de control de taxis y bises del servicio público.  

¶ Control y fiscalización de vehículos de transporte público, transporte de carga, 
transporte escolar, turístico y taxi.    

¶ Operativos en conjunto con la policía de tránsito.  
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¶ Otras funciones que se le asigne.   
    

H. TELEFONÍSTA  
Principales funciones a desarrollar:  
 

¶ Recepción de llamadas en la Central de Alerta en el Distrito de Pueblo Libre.  

¶ Cumplir estrictamente con los protocolos de atención.  

¶ Dar cuenta en forma oportuna de las novedades de importancia a su Jefe.  

¶ Cumplir las disposiciones emanadas de sus jefes inmediatos y de la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana.      

¶ Cumplir con otras funciones que se le asigne.     

¶ Participar en las capacitaciones programadas.     
          

I. CHOFER DE GERENCIA 
Principales funciones a desarrollar: 
 
¶ Prevenir la violencia, los actos delictivos, faltas y contravenciones mediante el 

patrullaje diario en la jurisdicción en los vehículos asignados a la gerencia.  
¶ Orientar, colaborar y apoyar al vecino en caso que lo requiera  
¶ Apoyo a la Policía Nacional del Perú en cualquier intervención que realice.  
¶ Velar por el patrimonio público y/o privado.    
¶ Prestar apoyo a las Gerencias de la Municipalidad en cuestiones de seguridad. 
¶ Participar en las capacitaciones programadas.  
¶ Cuidado y mantenimiento del vehículo que se le asigne.  

 
 

J. SUPERVISOR OPERATIVO 
Principales funciones a desarrollar: 
 

 
Á Distribución del servicio y asignación a los diferentes puestos.  
¶ Control diario en el grupo y jurisdicción asignada.  
¶ Realizar periódicamente una apreciación situacional de la zona asignada.  
¶ Evaluación permanente del desempeño del personal.  
¶ Formular los reportes de incidencias correspondientes, así como los  

reportes de asistencia.  
¶ Participar en las capacitaciones programa.     

           
           

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CARGO 
 

LUGAR DE 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

DURACIÓN 
DEL 

CONTRATO 

REMUNERACIÓ
N MENSUAL 

OTRAS CONDICIONES DEL 
CONTRATO 

A. AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

 
 
 

GERENCIA DE 
COORDINACIÓN DE 

LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

03 meses 

S/ 1,500.00  
(Mil 

quinientos  
con 00/100 

Soles) 

¶ La Municipalidad de Pueblo Libre 
proporcionara los elementos de 
trabajo y asumirá los gastos que 
la prestación del servicio 
requiera. 

¶ El contratado deberá cumplir 
con las disposiciones 
establecidas en la normativa 
interna de la Municipalidad de 
Pueblo Libre. 

B. ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 

 

GERENCIA DE 
COORDINACIÓN DE 

LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

03 meses 

S/ 1,800.00  
(Mil   

ochocientos 
con 00/100 

Soles) 

¶ La Municipalidad de Pueblo Libre 
proporcionara los elementos de 
trabajo y asumirá los gastos que 
la prestación del servicio 
requiera. 

¶ El contratado deberá cumplir 
con las disposiciones 
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establecidas en la normativa 
interna de la Municipalidad de 
Pueblo Libre. 

C. SERENO A PIE 
 
 
 
 
 

GERENCIA DE 
COORDINACIÓN DE 

LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

03 meses 

S/ 1,350.00  
(Mil 

trescientos 
cincuenta  
con 00/100 

Soles) 

¶ La Municipalidad de Pueblo Libre 
proporcionara los elementos de 
trabajo y asumirá los gastos que 
la prestación del servicio 
requiera.  

¶ El contratado deberá cumplir 
con las disposiciones 
establecidas en la normativa 
interna de la Municipalidad de 
Pueblo Libre. 

D. OPERADOR DE 
CÁMARAS 

 
 
 
 
 

GERENCIA DE 
COORDINACIÓN DE 

LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

03 meses 

S/ 1,250.00  
(Mil 

doscientos  
cincuenta con 
00/100 Soles) 

¶ La Municipalidad de Pueblo Libre 
proporcionara los elementos de 
trabajo y asumirá los gastos que 
la prestación del servicio 
requiera. 

¶ El contratado deberá cumplir 
con las disposiciones 
establecidas en la normativa 
interna de la Municipalidad de 
Pueblo Libre. 

E. GRUPO DE 
INTERVENCIÓN 

RÁPIDA 
(GIR) 
 

GERENCIA DE 
COORDINACIÓN DE 

LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

03 meses 

S/ 1,450.00  
(Mil 

cuatrocientos 
cincuenta   
con 00/100 

Soles) 

¶ La Municipalidad de Pueblo Libre 
proporcionara los elementos de 
trabajo y asumirá los gastos que 
la prestación del servicio 
requiera.  

¶ El contratado deberá cumplir 
con las disposiciones 
establecidas en la normativa 
interna de la Municipalidad de 
Pueblo Libre. 

F. SERENO CHOFER 
 
 
 
 
 

GERENCIA DE 
COORDINACIÓN DE 

LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

03 meses 

S/ 1,450.00  
(Mil 

cuatrocientos 
cincuenta   
con 00/100 

Soles) 

¶ La Municipalidad de Pueblo Libre 
proporcionara los elementos de 
trabajo y asumirá los gastos que 
la prestación del servicio 
requiera.  

¶ El contratado deberá cumplir 
con las disposiciones 
establecidas en la normativa 
interna de la Municipalidad de 
Pueblo Libre. 

G. INSPECTOR DE 
TRÁNSITO 

 
 
 
 
 

GERENCIA DE 
COORDINACIÓN DE 

LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

03 meses 

S/ 1,500.00  
(Mil 

quinientos 
con 00/100 

Soles) 

¶ La Municipalidad de Pueblo Libre 
proporcionara los elementos de 
trabajo y asumirá los gastos que 
la prestación del servicio 
requiera. 

¶ El contratado deberá cumplir 
con las disposiciones 
establecidas en la normativa 
interna de la Municipalidad de 
Pueblo Libre. 

H. TELEFONISTA 
 
 
 
 
 

GERENCIA DE 
COORDINACIÓN DE 

LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

03 meses 

S/ 1,350.00  
(Mil 

trescientos 
cincuenta   
con 00/100 

Soles) 

¶ La Municipalidad de Pueblo Libre 
proporcionara los elementos de 
trabajo y asumirá los gastos que 
la prestación del servicio 
requiera.  

¶ El contratado deberá cumplir 
con las disposiciones 
establecidas en la normativa 
interna de la Municipalidad de 
Pueblo Libre. 
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I. CHOFER DE 
GERENCIA 

 
 
 
 

 

GERENCIA DE 
COORDINACIÓN DE 

LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

03 meses 

S/ 1,700.00  
(Mil 

setecientos 
con 00/100 

Soles) 

¶ La Municipalidad de Pueblo Libre 
proporcionara los elementos de 
trabajo y asumirá los gastos que 
la prestación del servicio 
requiera. 

¶ El contratado deberá cumplir 
con las disposiciones 
establecidas en la normativa 
interna de la Municipalidad de 
Pueblo Libre. 

J.  SUPERVISOR 
OPERATIVO 

 
 
 
 

 

GERENCIA DE 
COORDINACIÓN DE 

LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

03 meses 

S/ 1,800.00  
(Mil 

ochocientos   
con 00/100 

Soles) 

¶ La Municipalidad de Pueblo Libre 
proporcionara los elementos de 
trabajo y asumirá los gastos que 
la prestación del servicio 
requiera.  

¶ El contratado deberá cumplir 
con las disposiciones 
establecidas en la normativa 
interna de la Municipalidad de 
Pueblo Libre. 
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V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 
  

ETAPAS DEL PROCESO 
 

CRONOGRAMA 
 

ÁREA RESPONSABLE     
          

  Notificación a la Dirección General del Servicio  
1 días hábiles 

  
  Nacional del Empleo del Ministerio de Trabajo y   Subgerencia de    anteriores a la  

1  Promoción  del  Empleo  y  al  CONADIS  del   Recursos Humanos   convocatoria  

  Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables    
      

    

CONVOCATORIA 
    

        
          

  Publicación  de  la  convocatoria  en  la  Web     

2  Institucional  Del 21/02/2020   
 https://muniplibre.gob.pe/portal/convocatorias-  

 al 05/03/2020  Subgerencia de     

  laborales/    Recursos Humanos 
          

  Presentación de la hoja de vida documentada, 
06/03/2020 al 
09/03/2020  Subgerencia de 

3  foliada en la siguiente dirección: Av. General  Hora: de 08:30 Atención al Ciudadano y 
  Manuel Vivanco Nro. 859 ɀ Pueblo Libre.  horas a 16:30  Gestión Documental 
       horas.   

    SELECCIÓN     

         Gerencia de 
       10/03/2020 al 

11/03/2020  

 Coordinación de la 

4  Evaluación de la hoja de vida   Seguridad Ciudadana /    

       Subgerencia de          

         Recursos Humanos 
  Publicación de resultados de la evaluación de la    

   hoja de vida en el portal institucional. (Aptos    

      
5  para la Evaluación de Esfuerzo Físico). 13/03/2020  

  Subgerencia de   https://muniplibre.gob.pe/portal/convocatorias-    
     

Recursos Humanos   laborales/    
      
            

   
Evaluación de Esfuerzo Físico (para todos los 

 Gerencia de 
6  16/03/2020 Coordinación de la  cargos APTOS)    Seguridad Ciudadana       

  Publicación de resultados de la Evaluación de   

7  Esfuerzo Físico. (Aptos para la Evaluación 17/03/2020 Subgerencia de 
 Psicológica y Entrevista Personal) Recursos Humanos    

       

8 
 

Examen Psicológico (para los postulantes 
APTOS ) 

18/03/2020 
Subgerencia de 

  Recursos Humanos    

      Gerencia de 
  Entrevista Personal   Coordinación de la 

9  23/03/2020 Seguridad Ciudadana /      subgerencia de       

      Recursos Humanos 
  Publicación de resultado final en el portal  Gerencia de Tecnología 

10  institucional de la MPL 24/03/2020 de la Información / 
 https://muniplibre.gob.pe/portal/convocatorias- Subgerencia de    

  laborales/   Recursos Humanos 
      

   

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 
 

    
       

11  Suscripción del Contrato Del 25/03/2020 Subgerencia de 
 al 30/03/2020 Recursos Humanos      

      Gerencia de 
12  Inicio de labores 01/04/2020 Coordinación de la 

      Seguridad Ciudadana  

https://muniplibre.gob.pe/portal/convocatorias-laborales/
https://muniplibre.gob.pe/portal/convocatorias-laborales/
https://muniplibre.gob.pe/portal/convocatorias-laborales/
https://muniplibre.gob.pe/portal/convocatorias-laborales/
https://muniplibre.gob.pe/portal/convocatorias-laborales/
https://muniplibre.gob.pe/portal/convocatorias-laborales/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN 
 

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y 
un mínimo de puntos, distribuyéndose de esta manera: 

 

 
EVALUACIONES 

  
PESO 

  PUNTAJE   PUNTAJE  
     MÍNIMO   MÁXIMO            

1. EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA (EC)   30%   4   6  

a Experiencia 10%  2   3  

b Formación Académica 8%  1   2  

c Cursos o estudios de especialización (de ser el caso) 2%  1   1  
         

2. EVALUACIÓN PSICOLÓGICA Y/O TÉCNICA (ET)   30   4   6  

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA    REFERENCIAL   

EVALUACIÓN DE ESFUERZO FÍSICO 30%  4   6  

3. ENTREVISTA   40%   6   8  

PUNTAJE TOTAL   100%   14   20  
 

a) En caso de no acreditar la ͼ%ØÐÅÒÉÅÎÃÉÁ Ï ÌÁ &ÏÒÍÁÃÉĕÎ !ÃÁÄïÍÉÃÁȱ indispensable 
requerida en el perfil, será automáticamente declarado NO APTO.  

b) Puntaje mínimo aprobatorio de la Etapa de la Evaluación Curricular: 04 puntos. 
c) Puntaje mínimo aprobatorio de la Etapa de la Evaluación de Esfuerzo Físico: 04 puntos. 

d) FORMA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS e)  
f)  

g) Puntaje mínimo aprobatorio de la Etapa de Entrevista Personal: 06 puntos. 
*  Cada etapa es eliminatoria. 

 
 
Aquellos postulantes que superen todas las etapas de selección antes mencionadas, 
que acrediten documentalmente la condición de personal Licenciado de las Fuerzas 
Armadas, recibirán una bonificación del 10% en la etapa de la entrevista; mientras que 
los postulantes con discapacidad que cumplan con los requisitos para el cargo y 
obtengan un puntaje aprobatorio se le otorgará una bonificación del 15% al puntaje 
final obtenido 

 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

1. De la presentación de la Hoja de Vida:  
La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y 
se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. 

 

 

Los Postulantes deberán presentar la documentación curricular, conforme a continuación se 
detalla: 

 

a) Fotocopia del DNI.  
b) Tener en cuenta al momento de presentar su Hoja de Vida y la documentación que 

sustente el perfil, el postulante no deberá adicionar otra documentación que no se 
encuentre requerido en el perfil del puesto  

c) La documentación del postulante deberá ser presentada de la siguiente manera: 
 

i. EN LA EXPERIENCIA: se presentará la documentación en caso de ser: 
 

a) FUNCIONARIO O CARGOS POR DESIGNACIÓN (Resolución que indique fecha de inicio y 
término).  
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b) SERVIDOR PÚBLICO O PRIVADO; (constancia, certificado, contratos de trabajos que 
indique la fecha de inicio y término), asimismo visado por la Jefatura de Personal, 
Recursos Humanos, Potencial Humano, en caso de ser personal del Sector Publico.  

c) SERVICIOS POR TERCEROS; (Constancia de proveedor de servicios u Orden de servicio). 
 

ii. EN LA FORMACIÓN: presentará la documentación en caso de ser: 
 

a) Profesional (adjuntará el título profesional, diploma de colegiatura y certificado de 
habilitación vigente, según requiera el perfil).  

b) Bachiller (adjuntará diploma de bachiller). 
c) Estudiante de Educación Superior (constancia de estudios según lo requerido en el perfil). 
d) Técnico Profesional (título técnico profesional de (03) tres años). 
e) Estudiante de Educación Secundaria (Certificado de secundaria completa). 

 

iii. OTROS: conocimientos adicionales al perfil del puesto  
a) Se acreditará con la documentación respectiva los conocimientos que requiere el perfil, 

esto es, seminarios, diplomas, congresos, capacitación, diplomados, especializaciones u 
otros que requieran la unidad orgánica. Asimismo, tener presente que se tomará en 
cuenta en la evaluación la afinidad a las características del cargo. 

b) Anexos N° 01 al 07 (Declaraciones Juradas). 
 

NOTA: 
 

¶ Adjuntar únicamente documentos que requiera el perfil del puesto, no adicionar otra 
documentación ajena al perfil; de lo contrario será automáticamente descalificado.  
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¶ Los postulantes deberán presentar sus propuestas en folder manila y dentro de un (01) 
sobre cerrado, debidamente documentado (copias), foliado (número de folios) y firmado, 
adjuntando los Anexos N° 01, 02, 03, 04, 05; 06; 07 y 08 de lo contrario será 
automáticamente descalificado. 

 
 
 

Documentación Adicional: 
Los postulantes presentarán sus propuestas en un (01) sobre cerrado, indicando lo siguiente: 

 

1.- Número de Convocatoria al que postula. 
2.- Objeto del Proceso. 
3.- Apellidos y Nombres. 
4.- Número de DNI.  

 

 

Señores: 
 

Municipalidad de Pueblo Libre 
 
 

 

1) Convocatoria CAS NºȣȣȢ ɀ 2020 ɀMPL-'!Ⱦ3'2( ɉ#s$)'/ȣȣȣȣȢȢɊ 
 

2) Objeto de la Contratación: Contratación de (indicar cargo)ȣȣȣ 
 

3) !ÐÅÌÌÉÄÏÓ Ù .ÏÍÂÒÅÓȡ ȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȢȣȢȢ 
 

4) $.) .ΞȢȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȣȢȣȣ 
 
 
 

 

Los postulantes no podrán presentarse a dos o más cargos (o códigos) en una misma convocatoria, según 
numeral 14.3.5 de la Directiva N° 002-2016-MPL-GAF/SGRH 

 

VIII. LA DECLARATORIA DE DESIERTO O LA CANCELACIÓN DEL PROCESO 
 

1. Declaratoria del proceso como desierto: 
El Proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
b) Cuando ninguno de los postulantes cumple los requisitos mínimos/perfil.  
c) Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos/perfil, ninguno de los 

postulantes obtiene el puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
2. Cancelación del proceso de selección:  

En cualquier estado del proceso de selección, hasta antes de la suscripción del contrato, 
cada gerencia puede cancelarlo en los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando desaparezca la necesidad del servicio. 
b) Por restricciones presupuestales. 
c) Por otros supuestos debidamente justificados. 

 
La formalización de la cancelación del proceso de selección deberá realizarse mediante 
memorando dirigido a la Subgerencia de Recursos Humanos.  
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ANEXO N° 01 
 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE IMPEDIMENTO DE CONTRATAR TRABAJADOR 
 

(D.S. Nº 075-2008-PCM ART. 4º) 
 

 

Señores 
MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE 
Presente. - 

 

CONVOCATORIA CAS Nº _________________________________________  
 

 

Por el presente documento, yo _____________________________________ identificado/a con 
Documento Nacional de Identidad Nº ________________ domiciliado en 

________________________________________; 

 

Declaro bajo juramento que no me encuentro incurso en ninguna de las causales que impiden ni 
contratación bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios, regulada en el Decreto 
Legislativo Nº 1057 y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM y sus 
modificatorias. 

 

En ese sentido, no me encuentro inhabilitado ni administrativamente ni judicialmente para 
contratar con el Estado. 

 

Asimismo, no me encuentro comprendido en ninguna de las causales contempladas, ni en 
ninguna otra causal establecida en alguna disposición legal o reglamentaria que determine mi 
imposibilidad de contratar con el Estado. 

 

Pueblo Libre,.......................................................... 
 
 
 
 

---------------------- 
Firma 
Nombre y Apellidos del Postulante 

 
Formulo la presente declaración en virtud del Principio de Presunción de Veracidad previsto en los artículos IV 
NUMERAL 1,7 Y 42º de la Ley del Procedimiento Administrativo General aprobada por Ley Nº 27444, sujetándome a 
las acciones administrativas, legales y/o penales que correspondan de acuerdo a la legislación nacional vigente.  
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ANEXO N° 02 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTULANTE 

 

 

Señores 
MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE 
Presente. - 

 

CONVOCATORIA CAS Nº _________________________________________ 
 

 

El/la suscrito(a), DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información corresponden a mis 
datos personales, los mismos que se sujetan a la verdad:  

 

APELLIDO PATERNO    

APELLIDO    

MATERNO    

NOMBRES    

DOMICILIO FISCAL 
   

DIST: PROV: DPTO: 

Nº DNI    

Nº RUC    

TELÉFONO FIJO    

TELÉFONO CELULAR    
 

 

Pueblo Libre,.......................................................... 
 
 
 
 

---------------------- 
Firma 
Nombre y Apellidos del Postulante 

 
 

 
Formulo la presente declaración en virtud del Principio de Presunción de Veracidad previsto en los artículos IV 
NUMERAL 1,7 Y 42º de la Ley del Procedimiento Administrativo General aprobada por Ley Nº 27444, sujetándome a las 

acciones administrativas, legales y/o penales que correspondan de acuerdo a la legislación nacional vigente.  


